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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

'Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Trimestre .... 	 36 	 Trimestre
	

45
Seis meses... 	 66 	 Seis meses... 	 84
Un año 	  120 	 Un año 	  130
Venta de número suelto del ario corriente. ... 1'00 plas

Id. 	 Id. 	 Id. 	 ario anterior .... 	 0')
Id. 	 Id. 	 Id. de dos años anteriores 3'00

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos 400

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS 1.0S DÍAS , EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20. — Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.-L No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Sección 2.a
	

Negociado Gobernación

Núm. 85

Nota de los precios medios seña-
lados por esta Presidencia de con-
formidad con el dictamen emitido

- por la Sección de Gobierno de es-
ta Diputación provincial, de acuerdo
con el Sr. Representante del Exce-
lentisimo Sr. Gobernador Civil- de

,esta provincia, según previene la
O. C. de 17 de noviembre de 1933,
ciúe han de servir de base a la liqui-
dación y abono de los suministros
que hayan verificado los pueblos de
esta provincia, durante el mes de

- octubre ppdo. a fuerzas del Ejército
y Guardia Civil.

Pesetas

Ración de pan de 70 decágra-
mos 	 , 	  2'41

Id. de cebada de 4 kilogramos 3'51
Id. de paja de 6 kilogramos 	  2'55
Kilogramo de carbón 	  112
Id. de leña. 	  	  0'34
Litro de aceite 	 	  8'36
Id. de petróleo 	 	  3'58

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba, 30 de diciembre de 1950.
-El Presidente, Joaquín Gisbert
Luna.

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes de Córdoba

Núm. 92.

El Excmo. Sr. Comsario General -de
Abastecimientos, en telegrama oficial
del dia, 5 de enero en -curso, nie co-
munica que la nueva Tarjeta. de
Abastecimiento que ha de renovar-
se en !el año a.ctual, no será entre-
gada a aquellas personas que no .8e
hayan incluido en el Censo General
de población de España, que forma
el Instituto Nacional de Estadística

referido al 31 de diciembre de 1950.
L-o que se publica para • general

conocimiento y demás efectos.
. Córdoba, 8 de enero de 1951.—
EI Gobernador civil Delegado Pro-
vincial, José María Revuelta.

Tesorería de Hacienda
DE Ydi

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. -S8
Don Angel González de Torres, Te-

sorero de Hacienda de este pro-.
vincia.
Hago saber: Que el plazo para

proveerse en período voluntario de
la, Patente Nacional de Circulación
de Automóviles, correspondiente. al
primer semestre y primer trimestre
del año 1951, empezará el día 12
del presente mes y tertuliará iel. 26
jet mismo, Patentes que han de abo-
narse en las oficinas .recaudatorias
.sin -que se . intente hacerlas efecti-
vas en. los domicilios de los eontri-
buyentes:

Pasado dicho plazo incurrirán en .
los recargos consiguientes.

Lo,que se hace público a los efec-
tos 'de lo prevenido ' en el vigente
Estatuto de Recaudación.

Córdoba,. 9 de enero de 1951.---:
Angel González.—Visto bueno: El
Delegado de Hacienda, Vela-Hi-
dalgo. e:ze

•••n•nn•nn»mliMillalib..eNeel	

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Nían. 91
Canon de utilización de caudales regulados

por los aprovechamientos agrícolas

ANUNCIO
El MiniSterio de 0. P. por. 00.

MM. de 22 de marzo y 8 de noviem-
bre .de 1950,, aprueba las tarifas
por mejoras' de los aprovechamientos
agrícol4aS obtenidas con las obras
ch., regulación construidas por el Es-
tado,, que ha modificado el régimen
de los caudales.

Dichas tarifas para 1950, 1951 y
1952 Son las siguientes;

ZONA A
(Aguas arriba de la presa de Pe-

ñaflor).
Pequeños regadíos.—Hasta 200.

hectáreas, 36'00 pesetas hectárea.
Grandes regadios.—Más de 201-)

hectáreas, 25'00 pesetas hectárea.
1 ZONA B

'(Aguas abajo de la presa de Pe-
ñaflor) .

Pequeños regadíos. —Hasta 20.0
hectáreas, 22'0Q pesetas hectárea

Cearides regadíos.—Más de 20q.
hectáreas, 11'00 pesetas hectárea.

SI. el oultivo fuese de arroz, el
canon que debe aplicarse será, el
triple de que corresponde según.
situación del Aprovechamiento o sea

su emplazamiento.
Todos aquéllos aprovechamientos

cuya situación administrativa no es-
té legalizada, abonarán. las siguien-
tes cantidades:

ZONA A
Pequeños regadíos, 100 pesetas

por hectárea.
Grandes rega,díos, 75'00. pesetas

por hectárea.
ZONA B

Pequeños regadíos. 60'00 pesetas
por  liectár ea.

'Grandes regadíos, - 30'00 -pesetas
Por hectárea.

Peral el ario 1950 en concepto de
sanción la diferencia entre- estas
cantidades y la tarifa anteriormen-
te citada.

.-Zn caso de permanencia en esta
'situación, se procederá al aumento
de un 25 por 100 sobre estas can-
tidades fijadas -para el año 1951 y
die un 50 por 100 para el dio 1952.

Las cantidades cobradas en el ca-..
so de aprovechamientos abusivos
_ingresarán en . 1a 'Caja del Servicio
y para aquéllos cuyos expedientes
se encuentren en tramitación la can-
tidad ingresada en *calidad de san-
ción lo será con carácter de dePó-
sito reintegrable .en caso de lega-
lizar su situación en el plazo que. le
fije el Servicio, todo ello indepen-
dientemente de las sanciones que
deberán imponerse con :arreglo a
las disposiciones vigentes.

Contra las liquidaciones que re-
cibirá cada usuario cabe recurso de

alzada ante la Dirección General
de Obras Hidráulicas, previo depó-,
sito de su importe en la Caja de la
-Chfederación, procediéndose en
caso de inhibición por parte de los
regantes al cobro de las mismas por
la vía de apremio.

Lo que se hace público para, cono-
cimiento de los interesados. 	 -

Sevilla, 8 de enero de 1951.—El
Ingeniero Director Adjunto, Rallón
Suárez' Pazos.

Ayuntarnie'ritos
CORDOBA

Núm. 5.432
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión municipal per-,
Manente en las sesiones celebra-
'des por la misma durante el ruPS
'de julio del ejercicio de 1950 .

Sesión del día, 7
Abierta la sesión bajo la presi-.

dencia de don Joaquín Gisbert Lu-
na, primer Teniente de Alcalde y
Alcalde accidental!, se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Aprobar. el borrador del acta de
la anterior, ,respectiva al día 30 de
junio anterior.

Aprobar el reparto de Contribu,
dones Especiales por las obras "de
pavimentación de , las calles Rey He-
redia y Caldereros con las modifi-
caciones que se señalan en el in-
forme del señor Teniente de Al-
calde delegado de Rentas, y " Exac-
ciones.

Aprobar un decreto de la Alcaldía
prorrogando hasta el día 26 de ¡u,
lio el plazo para que los contribu
yentes satisfagan en periodo volun-
tario • diferentes Arbitrios munici-
pales.

Prestar aprobación a la certifi-
cación final expedida por l señor
Ingeniero municipal acreditativa
de las unidades de obras ejecuta-
das por . don José Domíngüez
tez contratista de las de pavimenta-
ción de la calle Manuel de Sandoval..

Aprobar los presupuestos rela-
tivos a le reparación de darlos cau-
sados en un naranjo de la calle

- Mayor de Santa Marina y para re-
paración de la caldera y cuba de

5

1
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Abierta la sesión', bajo la Pre
dencia del Ilustrísimo señor Alcal
don Alfonso Cruz-Conde y Conc
se adoptaron los siguientes acue

dos.
Aprobar el borrador. del acta

la anterior, respectiva al día- 21•
los corrientes.

'Aprobar una moción del sei
Teniente d'e Alcalde delegado
Beneficencia proponiendo que
Ayuntamiento haga una ' aporl
ción al Patronato .Antituberciilc
con motivo de la Fiesta de la Fi

Aprobar el acta de la subasta c
lebrada para, la adjudicación de
obras de pavimentación de la (
lle San Francisco, adjudicand
mismas al -único postor.

Aprobar los presupuestos toril
lados para la adquisición de ma
rial con destino a las Escuelas
párvulos del Marrubial, Arroyo
San Lorenzo, Grupo Rey Here
y Campo Sa,nto de los Mártires.

Conceder al señor Secretario (
neral de la Corporación y al se
Interventor, de Fondos municipa
un mes de licencia para resol
asuntos propios.

Conceder al Subjefe del Cuei
de la Guardia municipal don Aq
lino de la Orden Losilla, un mes

- permiso por motivos de enferined
'Aceptar las propueStas del se

Teniente de Alcalde delegado
Fomento en las facturas de don ,
sé Domínguez Benítez, destaji
de las obras de alcantarillado cic
Huerta de la Reina y barrio de
eidente.

Aprobar la tercera ciertificaci
expedida por el señor . Ingeni
'municipal de las obras ejecuta
por la Obra Sindical Lucha Cor

tu ,
te.
de

dE

dia

:ae
l-

3g.

iior.

tle
ve(

rpo

di

[ad.
rint

Jo.

sta

, 18

c.

611.
er0

da
itre

1
	e

BOLET1N OFICIAL
2

Merina y don Antonio Peralbo Ca- nández de Córdoba Moreno, para
ballero respectivamente. 	 ,	 instalar cuatro mesas-veladores de-

Adjudicar al señor. don Ailtonio lante de su establecimiento.
Peralbo Caballero, el servicio de re-
cogida) de basuras en los distritos
59, 60, 61 y 62 de esta capital.

Aprobar 'tina moción verbal del
señor Teniente de Alcalde Delegado
de Personal sobre.el abono de el
50 por 100 de una paga de sus har
beres Mensuales a todos los em-
pleados de la Corporación, con mo-
tivo , de las Fiesta de Exaltación del
Trabaijo.

escaldar cerdos en el Matadero mu-
nicipal.

Aceptar las propuestas del Ne-
Rociado de Personal relativas :Ll
reconoermiento de quinquenios que
correeonden percibir. a. dos fun-
cionarios municipa l es. 	 •

Aceeder sa lo interesado por. do-
ña Valle Pedrosa Mora, sobre que
se le conocedan los haberes que de-
jó devengados su esposo el briga-
da del Cuerpo de la Guardia mu-
nicipal don Francisco Cabello Se-
villano, al momento, de su falleci-
miento y la pensión de viudedad que
le corresponde.

'Otorgar al guardia municipal de
:circulación clon Juan Antonio Car-
mona Galisteo el primer quinque-
nio que por años de servicio le co-
rresponde. .

Conceder a don Daniel López Ba-
rea y a don Antonio Vera Miranda
el puesto número 331 y un metro

. de espacio libre, respectivam,ente,
en el Mercado Central de Abastos.

'Aprobar tres expedientes de aper-
tura de establecimientos y uno de!
traspaso.

Autorizar a seis solicitantes para
instalar puestos en la vía pública.

'Conceder autorización a don Jai
me López Henares, para instalar un
motor de gasolina en la casa nú-
mero 9 de la calle Sevilla.

Autorizar, a don José Jiménez
Baena, pa,.ra instalar un . anuncio"
adosado a la pared de la tasa nú-
mero 12 de la calle Duque de Hor-

\
na,chuelos.

Aprobar doce expedientes de. eje-,
cución de obras particulares.:

Conceder el alta en el vigente
Padrón de Habitantes a cuatro so-
licitantes, dar de baja a dos veci-
nos en referido documento público.

Conceder el carnet para los ser-
vicios de la Beneficencia 'municipal
a seis peticionarios.

'Facilitar por medio de la Farma-
cia municipal las gafas que han si-
do prescritas facultativamente a un
vecino inscrito en el Padrón Ben.5.-

fico.
Remitir a la Agencia Ejecutiva

para su cobro por la vía de apremio
la relación de multas impuestas por
la Alcaldía durante el mes de abril
'del corriente año y que no han si-
do satisfecho por los interesados
dentro del período voluntario.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distin-:
tas obras y servicios que se ejecu-
tan por el sistema de administra-

- 	 • • ,•clon y las de cuentas y facturas fa-
vorablemente informadas.

Autorizar a los industriales eSta-
blecidos en la calle Victoriano R i

-vera para la modificación del alum-
brado, en citada, vlal.

Aprobar la segunda certificación
del señor Ingeniero municipal de las
-obras ejecutadas por la Obra Sin-,
.dical Lucha contra el Paro en la
construcción de un grupo decantet-
dor-filtro para la Central de Depu-
ración de Aguas 'del Brillante.

Autorizar .a Mía Victoria Méndez
Maldonado, para la apertura de un
puesto de leche en la casa número
2-A de la calle Torres Cabrera.

Declarar desiertos los concursos
-celebrados para la contratación del
'Oervicio de recogida de basuras 'do-
miciliarias en distintos distritos de

• la capital.
Adjudicar los servicios de recogi-:

'da de basuras en los distritos nú-
meros 28, 29, 30 y 31 y 45, 68 69
y 70 a los señores don Juan Porras

Sesión del día 14
-. 

Abierta la sesión bajo la Presi-
dencia del Segundo Teniente de Al-
calde don Pascual Calderón Ostos,
Alcalde accidental, se'adoptaron los
siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la enterior, respectiva al día 7 da
los corrientes.

Aprobar( dos 'decretos de la
caldía concediendo inhumación tem-
poral y gratuita en dos sepulturas
del Cementerio de San Rafael a los
cadáveres de la limpiadora de las
Casas Consistoriales doña Pilar.
Moreno • Moraday y del sepulturero
del Cementerio de Nuestra! Señora
de la Salud don Cayetano Fernán-
dez Pardo.

Aprobar los presupuestes relae
tivos ä la adquisición y reparación
de mobiliario en el Dispensario de
Puericultura «Gota de Leche» y pa-
ra reparación y colocación de un
banco de hierro en los jardines de
la _Victoria.

Desestimar el recurso de reposi.:.
ción interpuesto por doña Eulogia
Salas Minan y dolía Isabel González
Nog,ueron, contra; la inclusión en el
Registro Público de-Solares e In-
'muebles de edificación forzosa del
situado en La calle Gutiérrez de. los
Rios, _número 2. 	 ' r

Conceder a la auxiliar Adminis,
trativo doña Micaela, Jiménez Ruiz,
un mes de licencia para la resolu-
ción 4e asuntos particulares.

Otorgar al guardia municipal
'don Joaquín Sanz Guijo, los bene-
ficios de la Ley de protección a fa-
milias numerosas, en orden al 1m-,
puesto de Utilidades.

Que se devuelva a don Andrs
García y García y a don Hilario

"Arenas Ramírez, las fianzas depo-
sitadas para responder de la, ocu-
pación de un puesto y un espacio-
libre en el Mercado 'Central de
Abastos.:

Devolver a don José Fernández
de Mesa y Hoces, la suma que cons-
tituyó en depósito para la ejecución
de la segunda acometida en la casa
número 12. de la Avenida de'Medina
Azahara.

Aceptar la propuesta de la AcLi
Ministración de Rentas y Exaccio-
nes en orden a la devolución a den
Santiago Granados Alvarez de( la
suma indebidamente satisfecha por
el 'arbitrio sobre circulación de bi-
cicletas durante el ejercicio de 1949.

Auterizar 'a, don Juan Mesa Agu-
lló y a don Alejandro García Sanz,
para instalar motores en las casas
números 9 de la calle Aceituno y
29 de • la de Teniente Hoces.

¡Aprobar tres expedientes de eje-
cución de obras.

Rehabilitar a doila María'Cae-:
nas y hermanas y a don Juan Luis
Cabezas Fresno, las licencias que
oportunamente les fueron 'concedi-
das para realizarr. ¡obras. 	

Fer-Autorizar. a 'don Francisco

del día 21
Abierta la sesión bajo la Presi-

dencia del Ilustrísimo señor Alcalde
don Alfonso Cruz-'Conde y Conde,
Se adoptaron los siguientes acuer"
dos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior, respectiva al día 14 de
lbs corrientes.

Aceptar el dictamen del señor Te-
niente cl 'Alcalde delegado de Fo-:
mento, en la petición deducida en
el expediente de alineación de la
Acera Norte del Realejo.

Aprobar el acta de la reunión ce-
lebrada por los propietarios afec-
tados por el reparto de las obras de
pavimentación y acerado de la calle.
Diego Serrano.

Aprobar el expediente justificati-
vo de la ausencia en ignorado pa-
radero del Guillermo Mesa Marín,
instruido a instancia del mozo *del'
reemplazo de 1949 Guillermo Mesa
Péréz.

Acceder mientras las posibilida-
des del servicio lo permitan a lo so-
licitado por el Excmo. y IlVdme. se-
ñor Obispo de la Diócesis sobre su-
ministro gratuito de agua a l'as Es-
cuelas Nacionales dependientes del
Consejo de Protección Escolar San
Alberto Magno.

Conceder 'al Inspector Jefe d'e la
Guardia municipal don José de la
Herrán Viniegra un mes de licen-
cia.

'Autorizar en las condiciones que
se señalan por el Negociado de
Personal a don Miguel Gonzálei
Ventura, para realizar prácticas de
meritorio para el aprendizaje de
oficial matarife en el Matadero mu-
nicipal.

Autorizar a doña Aurora Delga-
do Mora, para instalar dos mesas-
veladores delante de su estableci-
miento sito en la casa número 162
de la calle María Auxiliadora.

Conceder. autorización a don Ra-
fael Alcalá Gracia, para que instale
tres motores en la casa número 4 de
la calle Sánchez Peña.

Acceder. a lo interesado Por don
Juan J. de Lara Fernández, en de-
manda de satisfacer en régimen de
concierto la efectividad del Impues-
to de Consumo de Lujo que grava
las entradas a los espectáculos tau-
rinos.

Aprobar. el expediente relativo a

la instalaCión de una tripería en 1;
casa. número 25 de la calle Cáll
mo, solicitado por don Francisc,
Arroyo' Herrera.

'Aprobar dos expedientes de obra
particulares:

Aprobar once 'expedientes d
aperturas de establecimientos y do
de traspaso.

Conceder a don, Diego Pére
Fernández y a doña María Pére
Cano, los puestos que solicitan é
el Mercado Central de Abastos.

Autorizar en las condiciones cp
se Señala a la: Srta. Manuela Po
yato Gómez, para poner un deper
diente al frente del puesto de
Mercado Central, número 295 de
que es concesionaria.

Conceder a cinco solicitantes
alta en el Vigente Padrón de 1-1zI
bitantes y a dos la baja en refer.
do documento público.

Conceder el carnet para los sei
vicibs de la Beneficencia municip
a doce peticionario s y anular el r(
ferido carnet a veinte beneficiario
_ Autorizar a 15 ,r,solicitantes pal

instalaii. puestos en la vía, públic
'Facilitar por medio de la Farm

cia municipal las gafas que prec
san por pr e Scrip ción fbcultatfivi
'dos solicitantes inscritos en el
drón benéfiico.

Aprobar la relación de jornales
materiales invertidos en las distii
tas obras y servicios que se ejeel
tan por el sistema de a.dministri
ción y las de cuentas y facturas ji
formadas favorablemente.-

Aprobar el expediente- relativo
14 expropiación de parte de la ca
núemros 21 y 23 de la calle Arrp:
de San Lorenzo.

Sesión del día 2F

Conceder el alta en el vigente
Padrón de Habitantes a dos solici-
tantes y la baja en el MISMO a tres
vecinos.

Autorizafl cuatro. aperturas de es-
tablecimientos. 	 •

Conceder el carnet - de la Benefi-
cencia municipal a trece peticiona-
rios,

Anular el carnet referido 'a tres
beneficiarios.

Conceder por medió de-la Farma-
cia municipal las gafas que preci-
sa por prescripción facultativa 'don
Rafael Bravo López, inscrito en el
Padrón benéfico.

'Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distin-
tas obras y servicios que se ejecu-
tan por el sistema, de administra-
ción y las de cuentas y facturas fa-
vo-rablemente informadas.

Aprotiar una moción de la Alcal-
día dando cuenta de haber ordena-
do 'la -demolición de las ruinas del
Realejo.

Sesión
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el Paro, en la construcción de tul
grupo decantador-filtro ; para la
central de !depuración de aguas del

Autorizar a don Antonio Ca,rino.
na Martínez, para, instalar dos mee

- sas-veladores delante de su esta.:
blecimiento de bebidas , sito en la
-.casa número 24 de la, ealle San
Agustín,

Aceptar la propuesta del señor.
...Juez Instructor del expediente _ ins-.
euído al Guardia municipal de dis-
trito don Rafael Higuera Cañeros

Aprobar el expediente relativo al
traslado del kiosco de la plaza del
salvador a la de Ruiz de Alda. -

Autorizar a don Luis Aranda Mar-,
los, para instalar un grupo electró-
geno en la casa sin número de la
calle Dolía Berenguela.

Aprobar 27 expedientes tie obras
-particulares.

Qud se devuelva a don Antonio
-Rodríguez Castellano, la: fianza que
'tiene-constituida en la Caja muni-
cipal para responder. de la ocupae
ción de una jaula en los sótanos
;del Mercado Central de Abastos.

Autorizar a doña Jasefa Trujillo
Gómez, para traspasar a su hijo el
puesto número 298 del Mercado de
Abastos', del que es concesionaria.

¡Conceder el alta en el vigente
-Padrón de Habitantes a ocho solicie
-tantes y a uno la baja en referido
documento público.

Conceder el carnet para los ser-,
vicios de la Beneficencia municipal
-a trece solicitantes y anular el re-
ferido carnet a 44 baneficiarios.

Facilitar por medio de la Farma-
cia municipal las gafas Alienadas
por dos vecinos pertenecientes al
Padrón de la Beneficencia.

Aprobar la Aistribución de fondos
que presenta el serle Interventor
municipal para satisfacer las obli-
gaciones del Presupuesto durante

- .el mes de agosto.
Aprobar • la relig ión de jornales

y materiales invertidos en las dis-
tintas obras y servicios que se eje-
cutan por el sistema de administra-
ción y las de cuentas y facturas in-
-formadas favorablemente.

Aprobar el expediente relativo a
la incorporación a la vía pública de
-una parcela resultante de la alinea-
ción de la casa número 79, 81 y S3
'de la calle Realejo.

Aprobar las certificaciones,. pri-
mero y segunda, expedidas por el
señor Ingeniero municipal acredi-
tativas de las unidades de obra eje,
•entadas por el contratista de las de
pavimentación de la calle Rey He-,
Tedia.

Aprobar la certificación de recep-
ción definitiva de las obras de al-
Cantarillado en el acoplo del pozo
registra) en cabeza del Callejón
de los Toros, hasta su cruce con
Polifemo y calle Polifemo.-

Declarar. desiertos los segundos
Concursos celebrados para contrae
lar los servicios de recogida de ba-
suras en los distintas distritos de la
capital y resolver que dichos servie
iCios se lleve a cabo por el sistema de
Mministración o se contrate libre-
mente con entidades o particula-
res.

Aprobar un presupuesto para re-
paraciones de dependencias y phi-,
tura en la Policlínica municipal.

Aprobar doS presupuestos para.
halbilitación . de de-pendencias • para
la guardia municipal en la Policlí-
nica y para, cerramiento con metal y
colocación de un rótulo de azulejos

en el Hospital municipal de San Rae
fael,

*. *
El Secretario accidental del Exee-

lentísima Ayuntamiento de- esta
capitaL
Certifica:" Que el precedente.

tracto fué aprobado por unanimidad
y sin discusión alguna por la, Comi-
sión Municipal Permanente en la
sesión ordinaria celebrada el día
de -ayer.

Córdoba. 16 de diciembre de 1951
—Adolfo Chércoles.—Visto bueno;
‘El Alcalde, Pascual Calderón.

BAENA

Núm., 75
El Alcalde de esta, ciudad, hace sa-

dad.
Que aprobado definitivamente poli

la Comisión municipal Permanen-
te de mi Presidencia, el Padrón del
Arbitricj sobre carnes y alcoholes
en la zona, libre del término, me-,
diante conciertos respectiva al
ejercicio de 1950, por el presente
queda puesta al cobro en período
voluntario las cuotas anuales del
expresado concepto, por plazo
de un mes, en la Recaudación mue
nicipal, sita, en la planta baja de ese
tas Casas Consistoriales, advitiene
do a los contribuyentes que si dejan
transcurrir, el plazo señalada incurrie
ran en el apremio del 10 por 100, el
que automáticamente se elevará al
20 13'01,400, el día 13 del próximo
mes de febrero, sin más notifie
cacin ni requimiento, en armonía
con lo dispuesto en el yigente Ese
tatuto de Recaudación y Apremia.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena, 3 de enero de 1951.—Fir-
ma ilegible.

LOS BLÁZQUEZ

; Núm. 76

El Ayuntamiento de mi Presidene
cia en sesión del día 30, de diciem-
bre, acordó modificar las Ordenan-2
zas siguientes para nutrir la Sece
ción de Ingresos del Presupuesto
Municipal para el ejercicio de 1951
que a continuación se indican: _

Base 1." Derecho y tasa por ex-
pidición de documento por las
cinas de Administración municipal
o de que entiendan estas mediante
el sello municipal.

Base 5. • Arbitrio sobre rodaje o
arrastre por vías municipales. -

Base 11" Arbitrio con fin no fiscal
de perros.

Quedan en vigor las demás exace
ciones aprobadas por el Ayunta-
miento hasta tanto no sean modi-
ficadas o suprimidas,

Las cuales- quedan expuestas al
palien en la Secretaría municipal
durante el plazo de quince días há-
biles, contados desde el siguiente
en que aparezca inserto este anun-

-ció en el 130LETIN OFICIAL de la
provincia, para que puedan formus
larse las reclamaciones previstas
por los interesados legítimos de
conformidad con lo prevenido en el
artículo 269 del Decreta de 25 'de
enero de 1946 sobre Ordenación de
las Haciendas Locales.:

Lo que se hace público por me-
dio del presente para general co-
nocimento.

Los Blázquez, a 4 de enero de
1950.—E1 Alcalde, Andrés Dueñas.

CARCABUEY. I

. Núm. 77

El Alcalde' Presidente de la Junta
de la Agrupación Forzosa de esta
Comarca Judicial, hace saber:
Qiie confeccionada el Presupuess

to Especial para las. atencionea
Gastos de la Administración de ,
Justicia de esta Comarca, durante
el próximo ejercicio de 1951, 'se
hace público por medio del presen-
te e¡licto y a los efectos reglamen-
tarios quedando expuesto en la Ine
terven,c;ión de est¡e Ayuntamiento,
por término de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al
en que aparezca inserto este. anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL. de la
provincia:-

Lo que se hace público por medio
de edictos que se fijan en el tablón
"de anuncios de estas Casas Cansis-:
tonales y sitios de costumbre 'de
esta localidad para general conoci-
miento.

Carcabuey, 30 de diciembre de
1950 ..—Francisco Pérez.

HORNACHUELOS

Núm. 79

El Alcalde Presidente del Ayunta-
-miento y PósitO de Hornachues
los, hace saber:
Que la relación de deudores a di-

cho Establecimiento Pósito, cerrae
da: en fin del corriente mes, estará
expuesta al público en la Secreta-4
ría de este Ayuntamiento, durante
los días del 1 al 10, del próximo mes
de enero y horas las de Oficina, e,
fin de que por las personas que se
consideren agraviadas puedan pree
sentarse las reclamaciones u obset*
vaciones que estimen pertinentes.

Hornachuelos, a 20 de diciembre
'de 1950,.—Joaquín Castillo,'

LUQUE
Núm. 8(1

El Alcalde de Luque, ha,Ce saber:
Que . durante el plazo de 40 días,

„se encuentra al cobro en período
voluntario, en la Recaudación mue
nieipal, la lista de censos de pro-,
pios del año 1950 y el Padrón so-
bre Vigilancia de Establecimientos
públicos de dicho ario, transcurrido
,e1 cual incurrirán en apremio los
morosos.

Dique, 4 de enero de 195L—Fir-
ma

PALENCIANA

Núm. 81'

El Alcalde Presidente 'del Ayunta-
miento de esta villa de Palencia-
na (Córdoba), hace saber:
Que en sesión celebrada por *este

Ayuntamiento Pleno en el día de la
fecha. ha sido acordada en princi-
pio una tronsferenca. de crédito
dentro del Presupuesto municipal
ordinario de 1950, y que afecta e:
diferentes capítulos y artículos, con
el fin de dotar otros que se encuen-
tran insuficientemente indotadoS,
se expone al público por plazo de
quince días, para oir reclamaciones
en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 236 de la Ordenación
Provisional de las Haciendas Loca-
les.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Palenciapa, 31 de 'diciembre de
1950.—Juan García Velasco,

PUENTE GENIL
Núm ., 82:

El Alcalde de. Puente Genil,: hace
saben
Que terminado el Padrón deu lai

Contribución Industrial, formado
por este Ayuntamiento para el pró-d
xima ejercicio de 4951, queda ex*
puesto al pública en la Secretaría
municipal ;(Negociado de Estadís-
tica), por el plazo de diez días há.e
biles, durante las horas de. 9 de la
mañana a 2 de la tarde, durante
cuyo plazo, podrán los contribue
yentes formular. contar el :misi-n0
las reclamaciones que estimen
oportunas.:

Lo que se hace público para ge e
neral conocimiento. 	 • :

-Puente Genil, 18 de diciembre de
1950„—Jesús Aguilar Luna.

VALENZUELA

Núm. 83

El Alcalde Presidente del Ayunta.,
miento de esta villa de Valenzuei
Ja. (Córdoba), hace saber: . •I

Que habiendo sido aprobado por
este Ayuntamiento -el Presupueste
municipal ordinario para el prée
'xima ejercicio de 1951, queda ex-.
puesto al público en la Secretaría
'municipal por el término de quince
días hábiles a fin de que. pueda ler
examina,do por cuantos los deseen'.

Durante *dicho plazo podrán pree
sentarse en este AYuntainiento parle

- ante la. Delegación de Hacienda,'
por los habitantes de este término
municipal y demás Entidades erute

. meradasf en el artículo 228 de la
Ordenación Provisional de ' las I-11.-1
ciendas Locales, la reclamaciones
que crean convenientes pór los ma..
Vives enumerados en el artículo 229
del Citado Cuerpo Legal.

nValenzuela, a 28 de diciembre de •
1959.—Firma ilegible.

	 eal_

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

• N'Ira!. 50

Don José.María Luque Cuenda, pie*
de Instrucción de Fuente Obejune
y su partido,
Por. virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, se interesa de
toda clase de autoridades tanto d.,.
viles como militares y demás indim
viduos de la Policia judicial; proce,d
dan a la busca y rescate de una silo
bana de capa grande; un gran. ruie
mero de fotografías familiares, un
zapato de señora de ante negro sin
estrenar, de pala lisa y talón des-,
cubierto, una pluma estilográfica
marca Imperial, sustraído del domi-
cilio de la vecina de Pueblonueve
María Braida Aguilar, en la.madrue
gada del día 25 del actual; y cauto
de ser' habido sea puesto todo

disposición de este Juzgado con
la persona o personas en cuyo po -i

der se encuentren si no acreditan sil
legitima adquisición.

;Así lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 273 de
este año por robo.

Dado en Fuente Obejuna, a 9 de:
diciembre de '1950.—José María Lu-

que Cuenda.—E1 Secretario„ José
Sánchez.

isco

braS

de'
dos

érez
érez

'en

que

pen:,
del
del

s
Ha-

feri-

ser.
cipo'
1 re-.
Lrios:
para

171118.-

reci.

Viva, -
Pa,

[es y
stin-
jeeu,
istra,
S in-

yo a
casa

coya

?resi,
calda
onde,
cuer-

a de
21 de

serie
o 	 do
.e e!
aorta-
cdlosü

Flor
ta e
de 1
la C
14 las:

ormu.
mate.
as de
yo dE
eredia
es.
o Ge.
señor,

solvec

:uerpo
Aqui.

nes
nedad

serior
o
on
tajista

de 16
le Oc'

3ació1.12
r,eniera
:utab
Contra

Ministerio de Cultura 2024



Kr.

4
	

B O L.ETA N OFIC IA L

Núm. 47

Don José María Luque Cuenda, Juez
de:Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido.
Por virtud del presente edicto, que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se interesa
de toda clase de autoridades tanto
Civiles como militares y demás indi-
viduos de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y rescate de los efec-
tos que después se dirán, sustraídos
en la noche del 3 al 4 del actual, de
la finca El Valle, del termino de Es-
piel, y propios los mismos del em-
pleado de dicha finca Juan Milin Re-
gidor.

Objetos que se indican
Un cobertor azul con listas blan-

cas; unos pantalones de pana color
miel; una chambra nueva color gris;
un gersey de lana color azul; una
chaquetilla y unos pantalones y unos
calzoncillos de niño; un camisón de
caballero de piqué blanco; tres pa-
res de bragas; tres combinaciones;
un abrigo de señora negro; un pa-
ñuelo de seda grande blanco y colo-
rado; dos combinaciones interiores;
una cartera con algunos documentos-
particulares sin dinero; un cesto con
patatas y arroz, un paquete de tabaco
y cuatro cucharas.

Y caso de ser habido sea puesto a
disposición de CSÍ2 Juzgado con la
persona o personas en cuyo poder
se encuentren si no acreditan su legí-
tima adquisición.

Mi lo he acordado en el sumario
-que instruyo cou el número 264 de
este año por robo.

Dado en Fuente Obejuna, a 26 de
diciembre de 1950.- José María Lu-
que. - El Secretario, José Sanchez.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 40

Antonia Estrada Alrneda, de 28
años de edad, casada con Antonio
Cabello, natural y vecina que fué de
Puente Genil y últimamente de Mála-
ga, en el Paseo Sánchez, número 44,
hija de Eduardo y de Josefa,

Felisa Cornejo Migueles, de 22
años de edad, soltera, hija de José
y de Encarnación, natúral de Casa-
riche y vecina del mismo y última-
mente vecina de Córdoba, domici-
liada en unas chozas que existen a
las afueras de Córdoba, comparece-
rán ante este Juzgado en el plazo de
diez días para constífuiree en prisión
por la causa 120 de 1949, rollo 1.162,
apercibiéndoles que de no compare-
cer serán declaradas rebeldes.

Asimismo ruego y encargo a todas
las autoridades y agentes de la Poli-
cía Judicial, procedan a la busca y
prisión de dichas procesadas las que
caso de ser habidas serán puestas a
disposición de la Ilma. Audiencia
Provincial de Córdoba, en el Arresto
o Prisión correspondiente, comuni-
cándolo telegráficamente a este Juz-
gado para legalizar su situacion.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
2' de enero de 1951. - Pedro Escri-
bano.- El Secretario, Manuel Rue-
da,

Núm. 41
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Instrucción del Partido.
Por el prelente, ruego y encargo

a todas las autoridades y agentes de
ala Policía Judicial, procedan a la

busca y rescate del semoviente que
después se dirá, sustraído en la no-
che del día diez al once de diciem-
bre último, de una habitación del Ce-
menterio de Puente Genil, de la pros
piedad del vecino del mismo José

- Serrano Pérez, la que caso de ser
habida será puesta a disposición de
este Juzgado con sus poseedores ile-
gítimos si no acreditan šu legal ad-
quisición, pues así lo tengo acorda-
do en el sumario que instruyo con el
número dos del corriente año por
robo.

Señas
Una cabra negra, mocha.
Dado en Aguilar de la Frontera, a

2 de enero de 1951. - Pedro Escri-
bano. - El Secretario, Manuel Rueda.

Núm. 42

Don Pedro Escrlano Serrano, Juez
de Instrucción del partido.
Por el presente, ruego y encargo a

todas las autoridades y agentes de
' la Policía judicial, procedan a la bus-
ca y rescate de lo sustraído al veci-
-no de Puente Genil, Juan Barona
González y que después se dirá, de
su domicilio Calle Casares, número
6, de Puente Genil, el dia 6 de diciem-
bre actual, el que caso de ser habido
será puesto a disposición de este luz-
gado con sus poseedores ilegítimos
si no acredita su legal adquisición,
pues así lo tengo acordado en el su-
marioque instruyo con el núm. 325
del corriente año por hurto.

S e fr a s
Dos medias hojas de tocino cal-

culadas en unos 30 kilogramos del
mismo.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
15 de diciembre de 1950.—P. Escri-
bano.- El Sceretario, Manuel Rueda.

ANDUJAR
Núm. 39

Don José Cacho Castrillo, Juez de
Instrucción del Partido.
En virtud del presente edicto, se

llama de comparecer ante este Juz-
gado por término de diez días, a un
gitano conocido por el Juanete, ve-
cino de Bujalance, que estuvo en An-
dújar en la noche del primero de ju-
lio de 1947, para ser oído en causa
133 de 1947, por hurto de caballerías,
bajo apercibimientos de pararle el
perjuicio a que hubiere lugar en su
derecho.

Andújar, a 4 de enero de 1951. -
José Cacho.- El Secretario, Rafael
Lage.

ESTEPA

Núm. 46
Antonio Lanzas Ramírez, (a) Ce-

rote, hijo de Francisco y de María,
natural de Badolatosa, de estado
soltero, profesión campo, de 31
años de edad, que estuvo últimamen-
te en el Hospital Psiquiátrico de
Córdoba, de donde se fugó el día 4
de junio de 1950, procesado por el
delito de robo, en causa 68 de 1944,

comparecerá en término de 10 días,
ante el Juzgado de Instrucción de
Estepa, para ser reducido a prisión,
apercibiéndole que de no verificarlo
será declarado en rebeldía. Al pro-
pio tiempo ruego a todas las autori-
dades y agentes de la Policía judi-
cial, procedan a la busca y captura

.-de dicho procesado, poniéndolo de'
ser habido en la Cárcel a disposición
de este Juzgado.

Estepa, a 4 de enero de 1951. -
V.° B.°; El Juez de Instrucción inte-
rino, Firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 44

Ramón Montaner Vinemar, natu-
ral du Barcelona, de 29 años, domi-
ciliado últimamente en Barcelona,
procesado por estafa en la causa nú-
mero 211 de 1950, comparecerá en
término de 10 días ante el Juzgado
de Instrucción núm. 2 de Córdoba,
apercibido en caso contrario de ser
declarado rebelde.

Córdoba, 4 de enero de 1931. - El
Secretario, P. S. Manuel Moral. -
V. B.°: El Juez de Instrucción, An-
drés da Castro.

MORON DE LA FRONTERA

Núm. 53

Cristóbal Pacheco Granado, de
35 años de edad, hijo de Cristóbal y
de Rosario, natural de Marbella y
vecino de Jauja, con último domici-
lio en Jauja, Huerta del Puente, pro-
fesión hortelano, comparecerá den-
tro del término de diez días ante este
Juzgado de Instrucción, para ser re-
ducido a prisión por el sumario que
se instruye con el número 270 de
1946, por hurto, bajo apercibimiento
de ser declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades y agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus-
ca y captura del mismo y de ser ha-
bido lo ingresen en la cárcel que co-
rresponda a disposición de este Juz-
gado dando de ello el consiguiente
aviso.

Dado en Morón de la Frontera, a
21 de diciembre de 1950. - Juan Mar-
tínez de la Concha. - Firma ilegible.

MONTILLA

Núm. 5,4

Cédula de notificación

En • el expediente de juicio de
faltas número 620 . de 4950, contra
Concepción Cejas Quero, de 30.
arios de edad, hija de José y de Con-
eépción, soltera, natural y vecina
de Puente Genil, -- con domicilio en
calle Albaicín, ein número, y actual-
mente en ignorado paradero, per
hurtó de uvas se dictó sentencia
con fecha 20 de octubre del pasado
año, cuya parte dispositiva dice asir

FALLO: Que etifi,h,nar
condeno 'a la denunciada Concep-
ción Cejas •Quero, corno autora
de uria falta de hurto, sin circuns-
tancias modificativas, a la pena de
un día de arresto 'menor y al pago
de costas procesales:- Quede defis
nitivamente en poder •de don Frans
cisco Jiménez Alfaro y Alaminos el
frutó de uva .qtie le fue hurtado, y
que, intervenido e la condenada,
recibió en depósito, Y para la noti-

ficación de esta eesolúciÓn a la sane
donada. cursese exhorto al Juzgado.
municipal de Puente Genil, su der-
micilio. Así. por esta inj sentencia
pronuncio, mando y • firmo.—Fer-
liando Cadenas.—Rubricado.

Concuerda con su original. Y pa-
ra que, publicándose eit el BOLET1N -
OFICIAL de. la provincia, sirva de
notificación en forma a dicha eón-
denada, hoy en - ignorado paradero,
pongo y firmo la presente en /V1ons

etilla, a 4 de enero de 1951.E1 See
cretario. Eloy Sanz Blanco.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 55

- María de los Angeles López Ruiz,
que usa el de Josefa Caballero Ruiz,
de 19 años de edad, estado casada
con Marcelino, profesión prostituta,
hija de Felipe y de M. Sierra, natu-
ral de Cabra y vecina de Pozoblan-
co, comparecerá ante este Juzgado a
constituirse en prisión, para respon-
der de los cargos que le aparecen en
el sumario número 27 de 1950, que
por delito de uso de nombre supues-
to se le sigue, en el p lazo de 10 días
bajo apercibimiento de que ei no lo
verifica será declarada rebelde.

Al propio tiempo se ruega a los
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y captura de la misma
poniéndola caso sea habida a , rni
disposición.

Dado en Priego de Córdoba, a 2
de enero de 1951.- Benito Hernán-
dez. -El Secretario, José Casas.

UTRERA
Núm. 63

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por e

señor Juez de Instrucción de este.
Partido, en proveído de hoy, se cita.:
por medio de la presente al inculpa-
do Manuel Avilés Rodríguez, vecino
de Córdoba y cuyo actual paradero
y:domicilio se desconoce, a fin de:
que en el término de cinco días, con-
tados desde la inserción de la pre-

sente en el BOLETIN OFICIAL de
la Provincia de Córdoba, comparez-
ca ante este Juzgado sito Plaza de-
Gibaxa, sin número, para ser oído
en el sumario seguido con el núme-
ro 468 de este año, por hurto, aper-
cibiéndole que de no comparecer, le.

parará el perjuicio a que haya lugar-
Utrera, a 29 de diciembre de 1950-
El Secretario, Firma ilegible.

PUENTE GENIL
Núm. 58

Cédula de citación

El Sr. Juez Municipal de esta villa,
y en virtud de denuncia por hurto de
aceitunas, verificado el día trece de
diciembre pasado, ha acordado citar
a la persona que se considere perju-
dicada en concepto de perjudicada,
para que con las pruebas que tenga
comparezca ante este Juzgado a ce-
lebrar juicio de faltas, el día 24 del
actual a las 10'03 horas; apercibién-
dole que si no concurre ni alega jus-
ta causa que le impida hacerlo se le
impondrá la multa de 25 pesetas, cu-
yo juicio es el número 1514 de 1950.

Y en atención a ignorarse su actual
domicilio y paradero se le cita por
medio de la presente, que se publi-
cará en el BOLET1N OFICIAL de la
provincia. 	 .

Puente-Genil, 3'de enero 1951. -
El Secretario, Firma ilegible. •

IMP. PROVINCIAL.—CORDOBA
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